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El presidente del Sindicato de 
Trabajadores de Enap Petrox Iván 

Montes, solicitó la reincorpora- 

ción de Jorge Araya, trabajador que 

fue despedido en marzo del año pa- 

sado tras 26 años de labores en la 
empresa. 

Luego dela presentación de una 
demanda ante el Juzgado Laboral 
(RIT T-344-2023) por parte del 

afectado, se obtuvo una sentencia 

definitiva que declaró el despido 
como improcedente, pero el fallo 
no ordenó la reincorporación al 

puesto detrabajo, porlo cual sede- 

dujo un recurso de nulidad ante la 

Corte de Apelaciones de Concep- 

ción queserá vista enlas próximas 

semanas. 
Alrespecto, Iván Montes dijo que 

“vamos a cumplir casi un año des- 

de el despido de 7 trabajadores de 
la Refinería Biobío, de los cuales 3 

son socios de nuestro sindicato. A 
pesar que realizamos una huelga de 

hambre de casi 10 días en nuestra 

sedesindical el añopasado, hemos 

transitado por los ministerios de 
Energía, del Trabajo, de Relaciones 
Exteriores y hemos estado con to- 

das las autoridades regionales y 

conparlamentarios, pero nologra- 
mos que la administración de la 
Empresa Nacional del Petróleo 

(Enap) se siente a conversar con 

este sindicato sobre este proceso 

   
Confortable y amplios espacios 

son las principales características de 

la nueva Oficina Regional de la Su- 

perintendencia de Servicios Sani- 

tarios (SISS) en Concepción, que 
fue inaugurada por el superinten- 

dente de Servicios Sanitarios, Jorge 

Rivas en un acto al cual también 

asistieron autoridades dela Región 

del Biobío. 

El seremi de Obras Públicas de 

Biobío, Hugo Cautivo dijo que “la 

JUZGADO LABORAL DECLARÓ LA ACCIÓN COMO IMPROCEDENTE 

Sindicato Enap Petrox 
pide reintegrar a 
trabajador despedido 
  

por 
lo que se dedujo un recurso de nulidad ante la Corte de 
Apelaciones de Concepción que se verá en los próximos días. 
  

irregular e ilegal que sufrimos”. 
El dirigente de los trabajadores de 

Enap Petrox explicó además que la 

gravedad delasituaciónsedebeaque 

“hemos perdido capital humano valio- 
sísimo para la compañía, trabajadores 

conunalto gradotécnico ymuchaex- 
perienciaenlo queesrefinación y que 

hoy día nos podrían estar ayudandoa 

solucionar el delicado estado en el 
quese encuentran las operaciones de 

Enap”. 

Porsu parte, el trabajador despedi- 

do, manifestó que “respecto a mi vida 

laboral mis calificaciones siempre han 

  

Nuevos desafíos y 
atribuciones 
“La SISS viene enfrentando nuevos desa- 

fíos y atribuciones en la regulación de los 

servicios sanitarios rurales”, afirmó el 

seremi de Obras Públicas de Biobío., 

Hugo Cautivo. 
  

SISS viene enfrentando nuevos de- 

safíos y atribuciones en la regula- 

ción de los servicios sanitarios rura- 

sidolas más altas y heliderado una se- 

rie de proyectos de alta complejidad. 
Elaño2022 se finalizó un programa de 

mantención el cual anduvo bastante 

mal, muy mal coordinado porque no 

se trabajó con especialistas de expe- 

riencia y hubo decisiones muy erró- 
neas...().Luego el 23 de marzo me co- 

munican que estoy despedido, sin ar- 

gumento alguno dondemi puesto aún 
existe”. 

Proceso Judicial 

Remberto Valdés, abogado de Jor- 

ge Araya, explicó que Jorge fue desvin- 
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les, yuna creciente participación de 

la ciudadanía que observa crítica- 

mente estos procesos. Esto requie- 

re aumentar el número de funciona- 

rios y nuevos espacios para tener 

una mayor eficacia y eficiencia en 
sus labores, para dar mayor digni- 

dad a la atención ciudadana que 

vienea plantear sus temas. Para ello 

es necesario tener espacios y res- 

puestas adecuadas, yenese camino 

está el Ministerio de Obras Públicas”. 

culado el año pasado después de un 

suceso de una parada de planta mal 
hecha en Enap Talcahuano, sininves- 

tigación previa de ninguna naturale- 

za y señalando la empresa que ha- 

bían habido 7 despidos queelloscon- 

sideraban doloroso. Nuestro cliente, a 
nuestro juicio, fue objeto de actos dis- 

criminatorios que son materia de tu- 

tela laboral”. 

Elabogado agregó que “ya pedimos 
al tribunal, primero, que declarara 

que el despido era injustificado eim- 

procedente, segundo; que ha habido 

actos arbitrarios respecto del despido 
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deJorge y solicitamosla reincorpo- 

ración asutrabajo dondeel tribual 

negó lugar a la reincorporación 

pero sí concedió y decretó que el 

despido fue injustificado, que no 

había causal de despido y aplicó 

una de las máximas sanciones. 

Nuestro cliente, más queel dinero, 

tiene una vinculación afectiva y 

también fue dirigente sindical de 
casi 30 años, entonces, estamos 

pidiendo ala Corte de Apelaciones 

de Concepción que anule el fallo y 

solo conceda lo relativo a la rein- 

tegración”. 

Requerido acercade por quéno 

se concedió en primera instancia 

la reincorporación, Remberto Val- 

dés señaló que “se estimó que la 

prueba que se había rendido no 

era suficiente para acreditar vía 
indicio, quehabía habido un trato 

vulneratorio de derechos constitu- 
cionales”. 

Desde la empresa, a través de 

una declaración pública, afirma- 

ron que “... el Juzgado del Trabajo 
de Concepción rechazó lasolicitud 

dereincorporación, junto con las 

demandas de despido antisindical 

y tutela por vulneración de dere- 

chos fundamentales” y que “Enap 
reafirma su compromiso con el 

diálogo permanente con lostraba- 

jadores”. 
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Superintendencia de Servicios Sanitarios abre nueva oficina en Concepción 
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